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INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE LA IMPRESCINDIBILIDAD DE LA

DECLARACIÓN DE INTERÉS METROPOLITANO DE LA PROLONGACIÓN DE LA

LÍNEA 2 DEL METRO DE MÁLAGA

TMM6202/APR0

Con fecha 11 de noviembre de 2016 la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, en el

ámbito  de  sus  atribuciones  emite  informe  técnico  sobre  el  carácter  metropolitano  de  la

prolongación de la línea 2 del metro de Málaga, de expediente T-MM6202/APR0.

En dicho informe se justifica el carácter metropolitano de la prolongación de la línea 2 en base a

las siguientes consideraciones:

• La actuación permitirá completar la demanda prevista y ampliar el número de centros y

equipamientos  accesibles  mediante  el  uso  del  metro  por  los  habitantes  del  área

metropolitana de Málaga, como son el Hospital Civil y el Hospital Materno-Intantil.

• La población atendida por la prolongación de la línea 2, que estimamos en unos 2,5

millones  de  viajeros  anuales,  dispondrá  de  una  línea  de  metro  formando  parte  del

conjunto  de  la  red,  con  mejor  accesibilidad hacia  los  diversos  centros  o puntos  de

interés metropolitano del área de Málaga (Campus de la Universidad de Málaga y su

Ampliación,  Hospital  Clínico – Universitario,  Ciudad de  la  Justicia,  Hospital  Regional

Universitario,  Comisaría  Provincial  de  Málaga,  Centro  de  Especialidades  “San  José

Obrero”, Palacio de Deportes “José María Martín Carpena”, Centro Acuático de Málaga,

Clínica Quirón, Estación Málaga-María Zambrano, Estación de autobuses interurbanos,

etc.)

• La tarjeta de transporte del Consorcio de Transportes implantada desde el inicio de la

puesta en servicio del metro, es utilizada actualmente por un 21 % de los viajeros del

metro, experimentando su uso un incremento gradual desde el inicio de la explotación.

Esta  tarjeta  única  permite  su  uso  en  el  metro,  autobuses  de  la  EMT,  autobuses

interurbanos de municipios adscritos al consorcio y líneas de cercanías.

• La red ampliada  tendrá en  su  conjunto  una  demanda de 20,8 millones de  viajeros

anuales y una cobertura poblacional de 216.000 habitantes.
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Así,  podemos  concluir  que  la  prolongación  de  la  línea  2  del  metro  de  Málaga,  justifica  la

ampliación  de  la  Declaración  de  Interés  Metropolitano  de  las  Líneas  1  y  2  del  Ferrocarril

Metropolitano de Málaga, de 15 de octubre de 2002, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 12 y 13 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos

y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, pues es a ese carácter metropolitano al que se le da

continuidad con la  prolongación de la  línea 2 que nos ocupa,  siendo los  servicios,  tráficos,

infraestructuras  e  instalaciones  contemplados  en  ella  necesarios  e  imprescindibles  para  la

prestación coordinada del servicio, manteniendo la explotación unitaria del sistema y el fomento

de la intermodalidad de los diferentes medios de transporte públicos.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

Departamento de Explotación y Servicios
V.2 página 3

Código: BY574897PFIRMATrA26mOnDfYPrylg Fecha 03/05/2017

Firmado Por MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

RAFAEL CANDAU RAMILA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BY574897PFIRMATrA26mOnDfYPrylg



